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Resolución N.º 101/2019

: La necesidad de contratar personal especializado con destino al Departamento de Sistemas deVISTO
Tecnología e Información, de Fiscalía General de la Nación.

:      RESULTANDO 1) Que con fecha 11 de enero de 2019, por Resolución N.º 015/2019 se declaró
desierto el llamado a Concurso interno de ascenso, convocado por Resolución N.º 642/2018, de 23 de
noviembre de 2018.

                                    2) Que por Resolución N.º 671/2018 de 5 de diciembre de 2018, se autorizó el
llamado público y abierto, de oposición y méritos para cubrir vacantes generadas luego de culminado el
concurso de ascenso de Especialista III – Informática, Escalafón EP Grado V para el Departamento de
Sistemas de Tecnología e Información.

                                  3) Que el Tribunal interviniente ha sustanciado las etapas correspondientes al proceso
de selección y ha elevado el informe final respectivo, elaborando el orden de prelación conforme lo
establecido en el numeral 11 de las Bases del Llamado.

                                    4) Que el referido orden de prelación, está conformado por aquellos postulantes que
hayan igualado o superado los 70 puntos.

                                     5) Que, por otra parte, de los postulantes que aprobaron el concurso, ninguno se
amparó a lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley Nº 18.651 de 19 de febrero de 2010, o en la Ley Nº
19.122 de 21 de agosto de 2013.

 Que por Resolución N.º 034/2019 de 18 de enero del corriente se homologó lo                                      6)
actuado por el Tribunal.

 Que el Departamento de Planificación y Presupuesto informa que al día de la                                        7)
fecha se encuentran vacantes tres (3) cargos de Especialista III – Informática, Escalafón EP, Grado V.

 Que por lo expuesto precedentemente, corresponde designar a los Sres.                                         8)
Andrés Nuin, cédula de identidad Nº 4.897.140-1, Carlos Ramírez, cédula de identidad Nº 4.423.328-3, e
Ignacio Retamoza cédula de identidad Nº 4.351.727-2.

:  Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por la normativa vigente.CONSIDERANDO 1)

 Que la Oficina Nacional del Servicio Civil informó favorablemente sobre el                                  2)
procedimiento en curso, dejando constancia que el Sr. Ignacio Retamoza, cédula de identidad Nº
4.351.727-2, es funcionario docente de UdeLaR, no pudiendo existir superposición de horarios y el
desempeño de ambas funciones no puede superar las sesenta horas semanales (artículo 33 Ley Nº 11.923)

 ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el artículo 5 Literal G) de la Ley Nº 19.334 de 14 de agosto
de 2015, artículo 79 de la Ley Nº 19.668 de 12 de octubre de 2018 y demás normas reglamentarias;

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN
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RESUELVE:

 en régimen de provisoriato, para ocupar cargos de 1º) CONTRATAR Especialista III – Informática,
 Sres. Andrés NUIN, cédula de identidad Nº 4.897.140-1, Carlos RAMÍREZ,Escalafón EP Grado V, a los

cédula de identidad Nº 4.423.328-3, e Ignacio RETAMOZA cédula de identidad Nº 4.351.727-2.

 presente lo señalado en el Considerando 2).2º) TENER

 a los interesados.3º) NOTIFICAR

 a los Departamentos de Planificación y Presupuesto, Sistema de Tecnología e4º) COMUNICAR
Información, y Comunicación; a las Unidades de Arquitectura y Adquisiciones y Proveeduría; y al Centro
de Formación.

 a Gestión Documental a efectos de realizar las notificaciones y comunicaciones dispuestas.5º) PASAR

 siga al Departamento de Gestión Humana a fin de proceder a 6º) CUMPLIDO la suscripción de los
respectivos contratos que darán inicio a la relación funcional, su inclusión en el Registro de Vínculos del

  Estado y para conocimiento de las respectivas áreas de ese Departamento.

  archívese.7º) HECHO,

Montevideo,

DF/bp/av

Actuante:
Andrea Piccardo

Pase a Firma
Jorge Diaz Almeida

Expediente N°: 2018-33-1-01232

Folio n° 166ApiaDocumentum



ApiaDocumentum
EXPEDIENTE Nº 
2018-33-1-01232

Fecha: 13/02/2019 16:51:48
Tipo: AG - Constancia Pase a Firma

AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Jorge Diaz Almeida 13/02/2019 16:51:47 Avala el documento
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